
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA
9277 Resolución de 20 de abril de 2026, de la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Obligaciones del Estado celebradas el día 16 de abril de 2026.

La Orden ECM/2/2026, de 9 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2026 y enero de 2027, establece, en su artículo 13.1, la 
preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las 
subastas mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Obligaciones del Estado para el día 16 de abril de 2026, 
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, de 10 de abril 
de 2026, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 3,10 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2031.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.512,584 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 2.020,567 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 100,870 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,899 por 100.
– Importe del cupón corrido: 2,25.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,917 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,911 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:  

100,87 325,000 103,120

100,88 230,000 103,130

100,89 240,000 103,140

100,90 y superiores 1.221,095 103,149

Peticiones no competitivas. 4,472 103,149

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 387,069 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 103,120 por 100.
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2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a siete años al 3,00 por 100, 
vencimiento 31 de enero de 2033.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.345,464 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 2.222,414 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 99,320 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 99,342 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,66.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,111 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,107 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:  

99,32 760,000 99,980

99,33 350,000 99,990

99,34 380,000 100,000

99,35 y superiores 730,026 100,002

Peticiones no competitivas. 2,388 100,002

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 445,443 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 99,980 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a quince años al 3,50 
por 100, vencimiento 31 de enero de 2041.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.082,396 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.410,134 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 96,080 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 96,149 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,77 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,851 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,845 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:  

96,08 30,000 96,850

96,09 120,000 96,860
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Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

96,10 30,000 96,870

96,11 190,000 96,880

96,12 30,000 96,890

96,13 300,000 96,900

96,14 30,000 96,910

96,15 y superiores 677,087 96,919

Peticiones no competitivas. 3,047 96,919

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 277,306 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 96,850 por 100.

Madrid, 20 de abril de 2026.–La Directora General del Tesoro y Política Financiera, 
P. D. de firma (Resolución de 20 de febrero de 2024), la Subdirectora General de Gestión 
de la Deuda Pública, Mercedes Abascal Rojo.
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